
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

050013110001 2021-00072 00 

 

De cara a la solicitud de quien fue el demandado en el presente proceso, 

se le requiere con el fin de que indique cuáles son las medidas cautelares 

que pretende sean levantadas y los certificados de registro de los bienes 

incautados con el fin de verificar la vigencia de dichas medidas. 

 

De otro lado, se ordena la expedición de las copias auténticas requeridas 

por el apoderado de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 
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